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ESCRITURA NÚMERO:      (1.88 

TA Y CUATR: 

  

| MIL OCHOCIENTOS OC! 

| FECHA: 30 DE AGOSTO DE 2.012,=== 

PODER GENERAL CONDICIONA    2 _¡ DE: INVERSIONES EXCOL 5.A.S. 
A 

A: EDUARDO LUZURIAGA ANDINO, === 
  

En el Municipio de ltagúí, Departamento de Antioquia 

Notaría Segunda del Circulo de ltaguí, cuya Notaria titu 

términos: == 

Comparece el señor LUIS FERNANDO ARISTIZABAL ZULUAGA, quien dijo ser | 

mayor de edad, domiciliado en e! Municipio de Medellín y de rransito por el 

Municipio de Itaguí, de estado civil casado, con sociedad conyugal vigente, 

  

   

    

  

    

   
   

identificado con la cédula de ciudadanía numero 71'788.239, quien actúa en | 

calidad de Gerente y por tanto en representación legal de la sociedad 

INVERSIONES EXCOL S.A.S., identificada con el Numero Único de Identificación l 

Tributaria Nit. 0900540836-1, sociedad de nacionalidad Colombiana, debidamente 

constituida por documento privado de fecha 04 de Junio del año 2.012, inscrita en 

la Cámara de Comercio Aburra Sur, el día 28 de Julio del año 2.012, bajo el numero 

00082611, del libro IX, según certificado de Cámara de Comercio, Y debidamente | 

facultado para actuar en este acto de conformidad al acta número 03 del 28 de 

Agosto del año 2.012 de la Asamblea extraordinaria de accionistas de 

INVERSIONES EXCOL S.A.S., documentos que presenta para ser protocolizado 

con el presente instrumento público y manifiesta: --- --- - —_———————- 

PRIMERO: Que por medio de este instrumento confiere PODER GENERAL, | 

AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor EDUARDO LUZURIAGA ANDINO, mayor de 

edad, de nacionalidad Ecuatoriana, identificado con la cédula de identidad numero 

0903381895, para que asuma la personería del poderdante y lo rapresente en la 

ejecución y celebración de los actos y contratos relacionados en el acta número 03 

nblea extraordinaria cs accionistas de    del 28 de Agosto del año 2.012 de la As: 

   INVERSIONES EXCOL S.A.S , la cua! es del siguiente tenor 

  
   



a. Que la sociedad tiene su domicilio en la ciudad de ltagúí, República de Colombia, 

b. Que Inversiones excol s.a.s tiene la posibilidad de ampliar sus actividades a la 

  República del Ecuador, más concretamente a la ciudad de Guayaquil. = 

c. Que el artículo treinta y nueve , numeral b. del reglamamento de inversiones 

  

exco! s.a.s dica 

"Establecer los lineamientos sobre las políticas generales de la sociedad en materia 

de: sistemas de trabajo y su distribución, operación y dirección financiera y fiscal; 

lineamientos generales en materia de desarrollo del objeto social, regulación de 

precios, y en general fijar las directrices o marcos de la compañía para su debido 

funcionamiento”. En ejercicio de las facultades administrativas de INVERSIONES 

EXCOL S.A.S podrá invertir en títulos valores, abrir cuentas bancarias, recibir y 

efectuar pagos, custodiar bienes, contratar agentes, requerir servicios de 

consultoría y/o asesoría y, sin umitarse a la generalidad de lo anteriormente y, 

  

expresado, realizar y celebrar todos los actos, contratos o negocios necesarios 

para llevar a cabo la administración de Inversiones excol s.a.s, en Colombia o en el 

Extranjero; siempre que estén en concordancia con sus fines y objetivos y en 

atención a lo expresado en la presente acta y en el reglamento de Inversiones 

  

excol s.a.s 

d..- conforme a le anterior Nombrase como nuevo Apoderado y representante legal 

de Inversiones excol s.a.s en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, al | 

abogado Eduardo Luzuriaga Andino, portador de la cédula de identidad número 

0903381895, para que a nombre y en representación de Inversiones excol s.a.s , 

reallice las gestiones que sean necesarias con el objeto de adquirir, vender | 

acciones y/o participaciones sociales en sociedades y compañias ecuatorianas, 

quedando autorizado para fijar y pagar el precio, recibir los Títulos de Acciones y/o 

Certificados de Aportaciones, comparecer a Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias con voz y voto, quedando también, legalmente autorizado para 

    realizar todas !las diligencias administrativas y iegales que se requieran efectuar con 

el objeto de registrar la inversión y compra de paquetes accionarios, en las | 

  Instituciones de Control= 

e . Disponer que el Representante Legal de la compañía, señor LUIS FERNANDO



ARISTIZABAL ZULUAGA, 0 

de Identidac número 

siguientes facultades" =    acultades adm 

  

A e e 
- Suscribir todo tipo de minutas y escrituras públicas de acuerdo a las facultades| | 

    

- Aprobar aumento de 

  

¡ CC. Facultades Bancarias: 

finan:       en instituciones bancari 

  

- Abrir todo tipo de cuentas y depósil 

  
  constituidas en el Ecuado 

- Ingresar fondos en Instituciones Bancanas y financieras 

    

| - Contratar depósitos bancari 

permitidas bajo la legislación ecuatoriana: 

  

- Retirar fondos de instituciones bancarias y financier: 

    - Girar, emitir, endosar, aceptar, avalar, afianzar, cobrar y dar en 

  

pagarés, vales y en general cualquier documentación crediticia: 

  

- Girar y endosar cheques y cualquier orden de pago: 

   

Representar a Inversiones excol s.a.s, legal, judicial y extrajuciciaí ante todo tipo 

  

de entidades públicas o privadas; entendiéndose por tales, otras las 

. D. Facultades de Representación: | 

autoridades judiciales, administrativas, laborales, municipales. políticas, en 

cualquier lugar del país, especialmente para que pueda contestar :as demandas y 

  

H cumplir con las obligaciones contraidas 

| Para la correcta creación del representante Legal de Inversiones excol s.a.s en el 

| Ecuador se autorizó al representante legal, señor LUIS FERNANDO ARISTIZABAL 

3 ZULUAGA, para conferir poderes especiales a Abogados u otras personas 

  naturales. 

  

un igencia del pre: 

     
  

    

      

   

   



     

  

NOTA: La suscrita Notaria autorizó al representante lega! de la sociedad EXCOL 

S.A.S., para suscribir el presente instrumento fuera del despacho (Art. 12 del | 

  | Decreto 2148 de 1983), toda vez que tiene su firma registrada en esta notaría.-- 

, LEÍDA esta escritura en forma legai, la otorgante estuvo de acuerdo con el, la 

¡ aceptó en la ¡orma como está redactada y, en testimonio de su aprobación y | 

asentimiento la TiMa. == --=====-==-. e. nooo 

| CONSTANCIA SOBRE IDENTIFICACIÓN DE LOS OTORGANTES Se hace 

constar que el otorgante fue identificado con el documento que se citan al pie de su 

| respectiva firma, en el cual su nombre aparece así: LUIS FERNANDO 

ARISTIZABAL ZULUAGA NC 71 788,239 

¡ Derechos de Protocolo $ ¿5,320 - - - Hojas copias de escritura $19.440 | 

IVA 16% $ 10.751 RECAUDO SUPERINTENDENCIA NOTARIADO Y == - - - 

| REGISTRO $4, RECAUDO FONDO NACIONAL DEL NOTARIADO $ 1.250 - - | 

  

según. Resolución N*. 11.439 del 29 de diciembre de 2.011, adicionada por la 

| Resolución N? 0937 del 06 de febrero de 2.012. > ========"===== "===" 

Se extendió en las hojas de papel notarial EAN 7 700190 586928, 7 700190 | 

A A AAA AA AAA A AAA 

SE IMPRIME HUELLA DACTILAR DEL ÍNDICE DERECHO DEL | 

| COMPARECIENTE. 

    IE MA fretad ZULUA: 

| con A EBETAA | 

| Dirección o US SuY 72 > 210 ! 

Teléfono: 23530 | 

| Actividad económica Alo de Nogocios | 

| PODERDANTE y | 

| Representante Legal de INVERSIONES EXCOL 5 A.S     
Nit. 900540838- 

  

Eleboró: ¡[Nancy Duque! 

 



DOY FE: De conformidad con 

la Ley Notarial 4 — fotocopias 

los originales que se me exhiben, 

2 1 MAR 2018 Ñ 
fotocopias iguales 

Guayaóull, 

LA PRESENTE ES TIEL COPIA TOMADA DEL ORIGINAL 

CORRESPONDIENTE A LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 

1.884 DEL 30 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE(2.012 ) 
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CONSTA DE TRES HOJAS UTILES. 

ITAGUÍ, AGOSTO 31 DE 2.012 r uo 

Murib Ac Morales 
NOTARIA SEGUNDA i 

ITAGUE dl     

  

a 

MARTHA FLOREZ MORALES 

NOTARIA SEGUNDA DE ITAGUÍ 

  

LA SUSCRITA DRA. MARTHA TLOREZ MORALES 

NOTARIA SEGUNDA DE ITAGUÍ 

CERTIFICA: 

QUE REVISADO EL LIBRO DE PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA 

NO SE ENCUENTRA NOTA DE REVOCATORIA DEL PODER 

GENERAL OTORGADO POR, ESCRITURA PUBLICA NÚMERO. 

1.884 DEL 30 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE(2.012) 

DE: INVERSIONES EXCOL S.A.S. 

A: EDUARDO LUZURIAGA ANDINO 

ITAGUÍ, AGOSTO 31 DE 2.012 

Hora: 10:51 PAM. 

el numeral Sto. del Art. 18 de 

precedentes son iguales a 

quedando en mi archivo 

  

MARTITA FLOREZ MORALES 

¡OTARIA SEGUNDA DE TTACTUÍ 
   

   WA   


